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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUIENTE

Decreto núm. 12

La A s a m b l e a  N a c i o n a l  C o n s t i t u y e n t e ,

Con vista de la Memoria que comprende 
lo* actos realizados por el Poder Ejecutivo, 
eu el R-mo de Gobernación, durante el ae 
gnndo semestre de) afio eccnnuiico de 1902 
á 1903; y

Considerando: que todos ellos están arre
glados á la ley,

d e c r e t a :

Articulo único.— Apruebánse los actos rea
lisados por el Poder Ejecutivo, en el Ramo 
de Gobernación, durante el segundo semes
tre del afio económico de 1902 á 1903.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Constituyen
te, el día primero de julio da mil novocien- 
toe cuatro.

F . D á v i l a ,
Presidente.

J. B ü 8t il l o  R i v e r a , A u d a t o  M u ñ o z ,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publiquen.

Tegucigalpa: 4 de julio de 1904.
M a n u e l  B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

S a l o m ó n  O k d ó S e z .

Decreto núm. 13

L a A bamblea N a c io n a l  Co n s t it u y e n t e ,

Con vista de la Memoria presentada por el 
ostor Ministro del Ramo, en que da cuenta 
ds los actos del Poder Ejecutivo en el depar

tamento do Hacicnd» v Crédito Público, co
rrespondiente al aflo económico de 1902 á 
1903,

DECRETA:

Articulo 1.®—Aprobar la conducta del 
Poder Ejecutivo en el expresado Ramo, con 
excepción de los actos ejercidos por el Con
sejo de Ministros y la Administración ilegiti
ma del Doctor don Juan Angel Arias, del 
30 de enero al 13 de abril de 1903.

Art. 2.°— Autorízale a! Poder Ejecutivo 
para que, en la forma que garantice mejor 
los intereses fiscales, reglamente la liquida
ción de cuentas correspondientes al período 
irregular del 30 de enero al 13 de abril de 
1903, y haga efectiva la responsabilidad en 
que, á su juicio, incurrieron los que mane
jaron fondos públicos en dicha época.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Constituyen
te, el día dos de julio de mil novecientos cua
tro.

F. D á v i l a ,
Presidente.

J. B u s t il l o  R i v e r a , A u d a t o  M u ñ o z , 
Secretario. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 4 de julio de 1904.
M a n u e l  B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

S a t u r n i n o  M r d a l ,

Deereto núm. 14

L a  A s a m b l e a  N a c i o n a l  C o n s t i t u y e n t e  

d e c r e t a :

Artioulo único.— Aprobar el Tratado so
bre reclamaciones por dafioe y perjuicios 
pecuniarios, celebrado eu México por la 2.a 
Coferencia Internacional Americana el 30 de 
enero de 1902.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Constituyen
te, el día 2 de julio de mil novecientos cuatro.

F. D á v i l a ,
Presidente.

J. B u s t il l o  R i v e r a , A u d a t o  M u ñ o z , 
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 6 de julio de 1904.
M a n u e l  B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

M a r i a n o  V á s q c b x .

-¡ NUMERO 2.445

Decreto núm. 15

L a A s a m b l e a  N a c i o n a l  C o n s t i t u y e n t e  

d e c r e t a :

Artículo único.— Aprobar el Tratado ao- 
bre patentes de invención, dibujos y  mode
los industriales y marcas de comercio y de 
fábrica, celebrado en México por la 2.a Con- 
feienci-i Internacional Americana el 27 de 
enero de 1902.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Constitu
yente, á loa dos días del mea de julio mil de 
novecieutos cuatro.

F. D á v i l a ,
Presidente.

J . B u s t il l o  R i v e r a , A u d a To M u ñ o z ,.
Secretario. Secretario.

AI Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.
Tegucigalpa: 6 de julio de 1904.

M a n u e l  B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

M a r i a n o  V á s q ü e z .

Decreto núm. 16

L a  A s a m b l e a  N a c i o n a l  C o n s t i t u y e n t e  

d e c r e t a :

Articulo único.— Aproábanse los actos da 
la Administración del General Terenoio Sie
rra en «1 Ramo de la Guerra, desde el l.° da 
agosto de 1902 hasta el 30 de enero de 1903, 
con excepción del depósito que hizo del Po
der Ejecutivo en el Consejo de Ministros en 
esta última fecha; y apruébense los actos de 
la Administración del General Bonilla en 
dicho Ramo, desde el l . °  de febrero de 1903 
hasta el 31 de julio del propio afio.

Dado eu Tegucigalpa, en el Salón de Sesio
nes de la Asamblea Nacional Constituyente, 
á los cuatro días de julio de inil novecientos 
cuatro.

F. Dávila,
Presidente.

J. Bustillo Rivera, Audato Muñoz,.
Secretarlo. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.
Tegucigalpa: 7 de julio do 1904.

M a n u e l  B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de- 
la Guerra,

S o t e r o  B a b a h o n a .
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Decreto núm. 17

L a  A s a m b l e a  N a c i o n a l  C o n s t i t u y e n t e  

DECRETA:
Artículo 1- ° — Aprobar la Convención ce

lebrada ec M ilico, el 27 do enero de 1902, 
por la 2.* Conferencia Internacional Ameri 
cana, para la protección de las obras litera 
rías y artísticas; y

Art.' 2.° — Declarar que el Gobierno de 
Honduras acepta la adhesión de laa Naciones 
qne no estuvieron representadas en la Confe' 
rencia aludida.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Constituyen
te, á loe cuatro días de julio de mil novecien
tos cuatro.

F. D á v i l a ,
Presidente.

J. B u s t i l l o  R i v e r a , A u d a t o  M u ñ o z ,
Secretarlo. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese 

Tegncigalpa: 6 de julio de 1904.
M a n u e l  B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

M a r i a n o  V A s q b b z .

Decreto núm. 18

L a  A s a m b l e a  N a c i o n a l  C o n s t i t u t b n t e  

d e c r e t a :

Artículo único.—Aprobar la Convención 
celebrada en México, el 27 de enero de 1902, 
por la 2.a Conferencia Internacional Ame
ricana para el Canje de publicaciones oficia
les, científicas, literarias é industriales.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de Is Asamblea Nacional Constituyen
te, é los cuatro dias de julio de mil novecien
tos cuatro.

F. D á v i l a ,
Presidente.

-J. B u s t i l l o  R i v e r a , A u d a t o  M u ñ o z , 
Secretario. Secretario.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegncigalpa: 6 de julio de 1904.
M a n u e l  B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

M a r i a n o  V A s q p e z .

Decreto núm. 19

L a  A s a m b l e a  N a c i o n a l  C o n s t i t u y e n t e  

d e c r e t a :
Artículo único.— Aprobar la Convención 

celebrada en México por la 2.a Conferencia 
Internacional Americana, el 27 de enero de 
1902, para la formación de loa Códigos de 
Derecho Internacional Público y Privado de 
América.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Constitu
yente, á los cinco dias de julio de mil nove
cientos cuatro.

F. D á v i l a ,
Presidente.

J. B u s t i l l o  R i v e r a , A u d a í E M u ñ o z , 
Secretarlo. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 7 de julio de 1904.
M a n u e l  B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

M a r i a n o  V á s q u e z .

D ecreto núm. 20

La A samblea  N a c io n a l  Co n s t it u y e n t e  
de cre ta :

Artículo único.— Aprobar la Convención 
sobre ejercicio de profesiones liberales cele
brada en México, por la 2.a Conferencia In 
ternacional Am-<ncana, el 28 do enero de 
1902.

Dado en Tegncigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Constitu
yente, á los cinco días de julio de mil nove
cientos cuatro.

F. D á v i l a ,
Presidente.

J. B u s t i l l o  R i v e r a , A u d a t o  M u ñ o z , 
Secretario. Secretario.

Al PodeT Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 7 de julio de 1904.
M a n u e l  B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

M a r i a n o  V a s q ü e z .

Decreto núm. 21

L a A s a m b l e a  N a c i o n a l  C o n s t i t u y e n t e  

d e c r e t a :

Artículo único.— Aprobar la Convención 
relativa á loa Derechos de Extranjería cele
brada en México, por la 2.a Conferencia In
ternacional Americana, el 29 de enero de 
1902.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Constitu
yente, á los cinco dias de julio de 1904.

F. D á v i l a ,
Presidente.

J. B u s t i l l o  R i v e r a , A u d a t o  M u ñ o z , 
Secretarlo. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 7 de julio de 1904.
M a n u e l  B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

M a r i a n o  V á s q u e z .

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION

Se autoriza el pago de $ 6.00

Tegucigalpa: 21 de junio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de seis pesos, qne se 

entregará al Gobernador de Palacio, valor de 
dos libros en blanco que necesita para llevar 
sus cuentas. Dicha cantidad se imputará á la 
partida X I, capitulo I I ,  Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto vigente.— Comuni
qúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Dispénsase un parentesco y  unos edictos

Tegucigalpa: 21 de junio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Virgilio López y Josefina Na
varro, vecinos de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés: 1.*, el parentesco de 4.a

grado de consanguinidad que les obsta para 
contraer matrimonio civil; v 2.", la publica- 
ción de edictos respectiva; previo el pugi de 
la suma de diez pesos en la Adruinif-t.ación 
de lientas correspondiente.— Comuniqúese.

Bonilla .

El Secretario de Estado en el llaspnuhu de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

8e dispensan unos edictos

Tegucigalpa: 21 de junio de 1901.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Nicolás Martínez y Francisca 
Colón, vecinos de La Ceiba, departamento 
de La Atlántida, la publicación lo edictos 
para que contraigan matrimonio civil; pre
vio el pago de la suma de diez pesos en la 
Administración de Aduana de aquel puerto. 
—Comuniqúese.

B o n I l l a .

El Secretario de Estado eu el Despacho d» 
Goberoacióu,

Salomón Ordóñtz.

Autorizase el gasto de $ 5.75

Tegucigalpa: 22 de junio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a  :
Autorizar la cantidad de cinco pesos seten

ta y cinco centavos, que se entregarán al Go
bernador Político del departamento de Co
lón, valor de un libro copiador que uecesitá 
para el servic-o de su oficina. El sefior Mi
nistro de Hacienda imputará este gasto á la 
partida correspondiente.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñet,

8e aprueba un acta

Tegucigalpa: 22 de junio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes el aota que 
literalmente dice:— “ En el pueblo de Son 
Jorge, á veintiséis de mayo de mil novecien
tos cuatro.— Constituidos el infrascrito, Go
bernador Político del departamento, enlaaala 
municipal del mismo pueblo, acompañado de 
los señores Juez de Letras de lo Civil Ledo, 
don Félix Salgado, el Inspector de Policía y 
Hacienda don Ramón S. Coto; de la Munici
palidad de San Jorge, con en Consejo y Secre
tario, formada así: Alcalde don Rosa Santos; 
Regidor l.°, Santos Reyes; Regidor 2.a, Ger
trudis Hernández; Síndico, Desiderio Her
nández; Secretario, Abraham Ramírez B.; y 
Concejeros, señorea Federico Mata, Fuigeudo 
Dubóny Jacinto Aguilar;de la Municipalidad 
de La Encarnación, formada por los sefloni 
Alcalde, Mariano Martínez; Regidores inte
grantes, los Concejeros, Jerónimo Córdoba y 
Calixto Mejía, por impedimento de loa Re
gidores propietarios; del Sindico don Sal»’ 
món Aguilar y del Secretario Antonio Funes, 
y además del Secretario de la Gobernación Po
lítica.— 1.° Se dió lectura al acuerdo de trsos 
de octubre de mil novecientos tres, en qns si 
Poder Ejecntivo dispuso la creación ilel nue
vo Municipio de San Jorge, ordenando en il 
la formación de dicho Municipio, oompuMÉo 
de las aldeas de San Francisco, Dolores, B1 

[Socorro y Sulay, teniéndose por cabsosifi si 
> pueblo de San Jorge.—2.a Haciendo nao de
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la delegación conferida en e' número 2.a del 
rneucionado wvierlo, el infrascrito Gobarna 
dor Político úoi ¡-«parts'ii-'Dto, fija loe lími
tes jurisdiccional -a d-d nuevo Man: ápi« de 
San Jorge, de la matiei a siguiente; ptrticndo 
del Oerro Negro, en en .-vi rubra, parto la linea 
divisoria, con rumbo ii.miente, pisando por ¡ 
la cima del c>rro llamado “ Peñ i Blanca,”  
hasta terminar en el .ierro Maníalo “ Puna 
Colorada.”  L)e aquí signe ia línea media del 
rio del Playón, aguas arriba, rom no oriental, 
ÚOQ recuesto ha :ia el norte y luego lo aban 
dona buscando la cima del e.-rro llamado 
“ Cuchilla del Malcotal,”  siendo ést» lioea 
reota eu toda su extensión; de U cima del 
Milcotal sigue U linea con rumbo norte, has 
ta terminar en la cima llamada “ El Jarro;” 
de la cima del -Ihito sigue la linea divisoria 
de oriente 6 poniente, recostada hs .úa el uor 
te, en linea recta; cae luego sobre el rio del 
Tambor, sigue por esta corriente, aguas arri 
be, hasta su confluencia con ia quebrada “ El 
Pittl,”  con el río “ 3ulayito;”  da laconfl-ien 
cía indicada cambia la linea divisoria en 
rumbe sur, hasta llegar al punto llamado 
“ Laguna Verde;”  de la ‘“ Laguna Verde”  si 
gne con rumbo poniente la linea divisoria y 
termina en la vega del río del Playón, lla
mada “ El Platanar;”  sigue la linea divisoria 
por el río dei Playón, aguas abajo, hasta su 
confluencia con la quebrada de “ El Pezote;” 
sigua oon rumbo sur, aguas arriba de la pro 
pia quebrada y la abandona luego para enea 
minarse en línea recta hacia la montaña lla
mada “ El Encumbrado,”  donde ettá un mo 
ión llamado “ El Bolillo,”  en rumbo sur, 
nssta llegar 4 la catarata del río Blanco, lia 
mada “ El Chorro;”  de “ El Chorro”  sigue la 
línea, aguas abajo del río Blanco, hasta el 
encuentro con la Quebrada Honda, en donde 
cambia con rumbo sur, hasta llegar al río 
Sixe; sigue la línea por el rio Bise, aguas 
•bajo, hasta su confluencia con el rio Hondo; 
desda esta confluencia continúa la linea con 
rumbo norte, aguas arriba de dicho río y  lo 
abandona luego para buscar el Cerro Negro, 
en donde cierra la linea, qne es el lugar en 
donde.había principiado esta medida. La 
liosa que deuuTca este Municipio, limita: 
por el norte, con jurisdicción de los Mnnici 
píos de Oabafias y Santa Rita; por el este, 
con jurisdicción de los Municipios de La Eu 
carnación y La Unión; al sur, con el de Si* 
añapa y parte del de La Labor, y al oeste, 
-con el de Esqu ipulas, en la República de 
Guatemala. Eu consecuencia, y dentro de 
la linea demarcada, quedan comprendidos en 
el Manicipio de Sau Jorge, según el acuerdo'1 
mencionado, el pueblo del mismo nombre, 
con los caseríos de Las Lagunas, Chichicaste, 
Lol Planes, Río Blunco y Agua Caliente; la 
aldea de Dolores, con los caseríos de Quese 
ras, Camalotillo, Tablas, Curarén y El Rosa* 
rio; y las aldeas de San Francisco, El Soco 
rro y Sulay.—3.° La Municipalidad de La 
Encarnación lia manifestad» que no so halla 
perjudicada ni en sus ejidos ni en el sitio 
llamado El Playón, perteneciente á La En* 
carnación, por estar conforme la demarca 
cióo hecha con sus tituloa respectivos.—4.a 
Ambas Municipalidades manifestaron estar 
conformes con lo que expresa la presente 
sota, dándo6« por umniuado este acto y fir
mando para constancia. — Eduardo Hernán
dez.—Félix Salgado. — Ramón S. Coto.— 
Rosa Santos.—Santos Reyes.— Gertrudis Her 
niudez. — Desiderio Hernández C .— Abrft- 
hara Ramírez R. — Federico Mata.— Fulgen 
cioDubón.— Jacinto Aguilar.— Mariano Mar 
tínez.—Salomón Aguilar.—Jerónimo Córdo- 
ta.—Calixto Mejía.—J. Antonio Funes.— 
Nioqlás Reyes.— Santiago J. Hernández.— 
Vareos Aguilar.—José María Villeda,— Fe* 
lipa Lemas.—José Isabel Mejia.— Andrés

Díaz.—Juan Mata.— Fernando Carballo.— 
Calixto Sagastume.—José María Ardón.— 
Teó-lulo Dubón.—J. J. Orellana,— Comu
niqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

Autorizase el gasto de $ 13.00

Togucigalpa: 23 de junio de 1904.
El Prosidente

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de doce pesos que se en
tregarán al Gobernador Politice de Cortés, 
valor de la habilitación p»r 8 días de seis 
reos qne de las cárceles de San Pedro vienen 
á cumplir bu condena á la Penitenciaría de 
esta capital. Dicho gasto se imputará á la 
partida V I, capitulo IX , Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto vígeute.— Comuni
qúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

GUERRA
He confirman unos grados militares

Tegucigalpa: 29 de febrero de 1904.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Confirmar á los Tenientes José Ismael 
Oliva Tula, Pablo Flores, Pedro Sánchez 
Abarca, José Blas Martínez y David Rodrí
guez, el grado de Capitanes del Ejército, que 
les fué conferido dorante la campaña recién 
paaada, en recompensa de su aptitud y bue
nos servicios. La Secretarla de la Guerra 
extenderá á loa referidos señorea los despa
chos correspondientes.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero Barahona.

Se coafirma un grado militar

Tegucigalpa: 29 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Confirmar al Comandante 2.a don Ramón 
Juárez González el grado de Comandante 1." 
qne le fué conferido durante la campaña re
cién pasada, en recompensa de su aptitud y 
buenos servicios. La Secretaría de la Gue
rra le extenderá el despacho correspondiente. 
Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario da Estado en al Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona,

Se confirma un grado militar

Tegucigalpa: 29 de febrero de 1904,
El Presidente de la República 

a c d e r d a :

Coufirmar al Capitán don Felipe Acosta 
el grado de Comandante l . °  del Ejército á 
que faé promovido en la campaña recién pa
sada, en recompensa de sa valor y buenos

servicios. La Secretaría de la Guerra le ex
tenderá el despacho correspondiente.— Co
muniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despachóle 
la Guerra,

Sotero Barahona,

Se autoriza el gasto de $ 90.00

Tegucigalpa: 29 de febrero de 1904. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General se pague a! 
señor Domingo Salinas Funes, la cantidad de 
( I  90.00) noventa pesos, valor de una bestia 
de su propiedad que ipurió en servicio del 
Gobierno. Esta erogación se imputará á la 
partida 8.*, capitulo V, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

Se autoriza el gasto de $ 32.00

Tegucigalpa: 29 de febrero de 1904. 
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas de 
Olancho se pague al Comaudantede Armas de 
aqnel departamento, la cantidad de ( t  32.00) 
treinta y dos pesos, que el mencionado em
pleado invirtió en el desempeño de una co
misión ordenada por el Tribunal Militar do 
la plaza de Juticalpa. Esta erogación se im
putará á la partida 8.a, capítulo V, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto vigente.— Comuni
qúese.

B o n i l l a .

la
El Secretario de Estado eu el Despacho da 
Guerra,

Sotero Barahona.

Autorizase el gasto de 1 130.00

Tegucigalpa: 29 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ciento treinta pesos, 

importe de cuarentiún uniformes qne el Co
mandante de Armas de Santa Bárbara ha 
mandado confeccionar para el sarvicio de la 
guarnición y  gaardia volant9 de aquella pla
za. La expresada suma se pagará por la Ad
ministración de Rentas respectiva al Coman
dante de Armas mencionado; imputándose 
la erogación á la partida 5.a, capitulo V, 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho do 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Autorízase el gasto de $ 1.000.00

Tegucigalpa: 29 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de $ 1.000.00, importe 
de doscientos cincuenta uniformes de tropa, 
con sus respectivos kepis, que el Comandan
te de Armas de Cortés, ha mandado confec
cionar para el servicio de las guarniciones da 
aquel departamento. La cautidad expresada 
se psgará mediante recibos de la persoua qne 
confeocionó loa nniformea en cuestión, debí-*
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damente visados por el referido Comandante, 
|>or la Administración de Rentas respectiva; 
imputándose la erogación á la partida 5.*, 
capítulo V, Ramo do Guerra, del Presupues
to vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

OoocéÜeae una licencia y  nómbrase un sustituto

Tegucigalpa: 29 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Conceder al Dr. Francisso A. Matute, Ci
rujano de la guarnición de La Ceiba, dos 
meses de licencia que ba solicitado, nom
brando en su lugar, para el desempeño de en 
empleo y  mientras aquella dore, al Dr. V. 
C. Careuolds. con el sueldo de ley.—Comu
niqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Confírmame unos grados

Tegucigalpa: 29 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Confirmar á los sefiores Manuel Dnarte 
Morales, Crescendo Flores, Jenaro Rodas 
Oeeguera, Vicente González Chávez, Anun
ciación Baca Alvarado y Segundo Morón, el 
grado de Subtenientes del Ejército, qne les 
fné conferido durante la campaba recién pa
sada, en recompensa de sus buenos servicios 
y  aptitud. La Secretaria de la Guerra les 
extenderá los despachos correspondientes.— 
Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona,

AVISOS

A los albañiles y carpinteros
Teniendo el Gobierno el propósito de ha

cer algunas construcciones en la Penitencia
ría, para cuyos detalles podrán entenderse 
con el Inspector de Obras Públicas, don 
Francisco Martínez, se excita á los sefiores 
al batí ¡lea y carpinteros para que el 4 de agos
to próximo, a las diez de I» mafiana, presen
ten loa presupuestos respectivos ante esta 
Gobernación.

Tegnoigalpa: 25 de julio de 1904.

ALFONSO GALLARDO.

8X HA PUBLICADO
■ i.

ANUARIO del COMERCIO
( BAILLY- BAILLIERE )

tura y para la crianza de ganado, teniendo una ex
tensión supe; Acial de cuatrocientas sesenta hectáreas 
siete mil cuarenta y ocho metros cuadrados, según el 
cuadro de cálculo formado por el Agrimensor res
pectivo. Dicho terreno está situado entre el pueblo 
de Santa Lucía y el de El Valle, poco más ó menos, 
distante del primero legua v media, y  del segundo, 
legua y cuarto; y  ha sMo valorado por esta Admi
nistración en la cantidad de mil sesenta pesos setenta . 
y mtdio centavos. Lo expuesto se pone en conoci
miento del público, en cumplimiento de la ley.— Te- 
gucicalpa: 22 de julio de 1904.— Aurelio C . Núfiez.

3 -1

E l infrascrito, decretarlo del Juzgado de Letras de 
lo Civil del departamento, hace constar; que en el 
Registro de denuncios de minas que se lleva en este 
Juzgado, se encuentra el que literalmente dice:— El 
infrascrito. Juez de Letras de lo Civil de este depar
tamento, hace constar el escrito, constancia y pro
veído que dicen:— Denuncio de una mina vieja.—  
8efior Juez de Letras de lo Civil de este departamen
to.— Teófilo Cerrato, mayor de edad, soltero, de 
profesión agricultor y vecino del Valle de Angeles, 
por si y  á nombre de los sefiores Félix Cerrato, Eu- 
sebk> Medina y  Leonardo Beogtson; Cerrato, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino del Valle de An
geles; Medina, soltero, mayor de edad, labrador; 
Bengtson, casado, mecánico y vecino de San Juan- 
cito, ante U d .,c o n e l respeto debido, manifiesta: 
que en el lugar llamado el Callado, jurisdicción de 
Santa Lucía, en este departamento, hay una miDa 
abandonada, en la cual se baila una veta mineral que 
produce plata, como se ve en las muestras que acom
paño, siendo sus límites: al Orlente, la sabana del

mismo Callado; al Poniente, "E l Manto;” si Sur, la 
loma de Tata Carlos; y al Nurtc, el Portillo del Cla
vo; correde Oriente á Poniente, teniendo su recuesto 
á este último rumbo. Veta que se encuentra en ce
rro antiguo trabajado, pero en él oo existe trabijo 
vigente. Deseando explotar dicha veta conformeá 

; las prescripciones legales, ei suscrito viene á denun- 
í ciarla por sí y en nombre de bis señores Félix Om i
to, Ensebio Medina, Leonsr'o B.ngfson, dándole 
por nombre " L a  Conop|>ción ” Los últimos posee
dores fueron los señores Fé-lix t'cristo, Cipriano 
Cruz y Ensebio 'tedios; siendo el último vecino de 
¿anta Lucía Por lo expuesto, al señor Juez pido 
ee sirva admitir este deDuueio y tramitarse con arre 
glo á derecho, según lo previene el Código del ramo 
de Minería. Pido justicia, ofreciendo proceder de 
buena fe .— Teófilo Cerrato.— Tegucigalpa; 19 de 
julio de 1904.— Recibido en su fecha, á la una y cuar
to p. m .— Jiménez.— Juzgado de Letras de lo Civil. 
— Tegucigalpa, veiutiunode julio de mil novecientos 
cuatro.— Admítase el denuncio que antecede, regís
trese y publiquese el registro en un periódico del' 
departamento, por tres veces, de diez en diez días, por 
lo menos Artículos 33 y  35 del Código de Minería. 
— Notifiquese.— José María tíandova).— Martin Ji
ménez, Srio. — Registrado en Tegucigalpa. á los 
veintiún días del mes de julio de mil novecientos 
cuatro.— José María Nandoval.— Martín Jiménez, 
Srlo.— Extendida en Tegucigalpa, á  los veintidós 
días del mes de julio de mil novecientos cuatro.— 
Martin Jiménez, Brío. 4—14—84

Tipografía Nacional.— 3.* avenida E .— N.*42.

OFICINA de CENTRALIZACION
Balance te Especies Fiscales c o m sp o iü n te  al í e s  ie  t ic ie it re  te 1901

Balance de Prueba Balance de Saldos

NO M BRE de las C U E N T A S

Tesorería General.................................
Aduana de Amapala............................

"  “ Puerto Cortés.....................
“  Trujillo ...............................
“ La Ceiba.....................
“ Roatán...............................

Administración de Tegucigalpa.........
“  “  Comayagua...........
“  “  E l Paraíso..............
“  “  Choluteca..............
“  "  Valle......................
“  “  La Paz..................

“  Olancho ..............
“  "  Santa Bárbara____
“  “  T o ro .......................
'* “  Gracias...................
“  “  Intibucá................
“  “  Copio.....................
"  “  Cortés.....................

Renta de Aguardiente..........................
—  L icores..................................
—  Pólvora..................................

Papel Sellado........... ..........................
Timbres.................................................
Boletas Pecuarias.................................
Tarjetas Telegráficas. ..........................
Bellos Postales......................................
Impresos................................................
Pólizas...................................................
Manifiestos............................................
Permisos................................................
Pases de Naves....................................
Matrículas de Embarcaciones.............
Patentes de Sanidad............................
Cartas de Navegación.........................
Billetes del “ 28 de Febrero” ...............
Títulos de Abogado............................
Especies Vencidas................................
Patentes de L ico res .............................
Guias de Exportación de Ganado____
Boletas Militares..................................
Puros Finos..........................................
Tabaco en Rama.............................
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67
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25,
4
3
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09 
17 
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10 
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'6 

22 
69 
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11.137
10.884
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73}
49}'
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38.138
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7 895
8 919 
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10 682¡17} 
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4 953¡93 
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321.984181*
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I 141 

51 
73 
82 
49 
92 
33 
31 
37 
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55.

074 65
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033
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357 16 
679 08
149
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05
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H A B E R

85090 
.48168 
712,50 
680;85 
366 37 
89 90 

465 00 
193 00 
208 00 
558 00 

1¡00 
277 00

168.
7.

603 34 
89000

I

84.874 
87.022 
13.464 

1.050 405,36 
91.546 73 
95.127'22 

248.929 71 
75.744,06 
8.449 81 

12 810 0o 
35.456 50 
48 546 00 

1.906 00 
39 806 00 
1.057 50 
1.120 00 
2.180 00 

250.125 23 
342.670 00 

2u5 50 
186,000 00 

7,50 
9850

*5.882.050 74} $5 882.080 74} 1*4.613.025 97 !!*4.618.035|97

544 14
504 06} 
77342} 
710.04} 
674Í04 
660 63 
682 41
093
802

87
•47}

189.S86 
59 
82.845 
7.613

80 834 
87 446

241 568 
75 654 
7 984 

12 617 
35 950 
47 988 
•1 906 
39 539 
1 057
1 13000
2 18000

81 523 
384 780

305
186 000 

7
96

58}
4*

01
15

33 
87
34 
1« 
91 
00 
50 
00 
00 
00

00
SO
00
50

E l infrascrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que e) día lunes quinos de 
agosto próximo entrante, a las 11 a. m ., se venderá 
en asta pública el terreno denominado “ Montafia de 
Ja  Granadilla y  Matara no,” propio para la agrlcul-

Tegudgalpa: 4 de junio de 1904.

V .*— B.* Jefe de la Contabilidad Ceñirá! de la Repúbfeca,

8. Hernández t Hernández J. Antonio Inettroza.
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